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RESOLUCION áe la Seceton tte lnd.ustTta de la
Delegación Provincial de Barcelona por ·la que se
azttoriza y decla:ra la utilidad pública en concreto
de la instalactón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 111
coado en -esta Sección de Industria, pr<movido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domicilio en _Barcelona, Archs
número 10, ~n solicitud de autorización para la- instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuvas caracteriF-
ticas técnicas principales son las siguientes: .

LD/C€-1451l/67.
Origen de la línea: E. T. Vda. Casanovas
Final de la mlsma: E. T, Gas.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,110.
Conductor: Cable subterráneo de 25 milímetros cuadrados

de sección.

Est.a Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10-/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio: Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1966, Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcanee y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley lO/l966. apro
bado por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 14 de noviembre de 1oo8.-El Ingeniero Jete,
V. de Buen._7-e.

RESOLUCION ae la Sección ae Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona par la que se
autoriza y declara la utU1dad pública en concreto
de la instalación eléctrica QUe se cfta.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección: de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia, 8. A.», con domicll1o en Barcelona, Archs,
número lO, en solicitud de autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las slguientes:

LD/oe-l401I/67.
Origen de la linea: E. T. Prat.
Final de la misma: E. T. Planas y Rossón.
Térmlno municipal a que efecta: 8<lbadell.
Tensión de servido: .25 KV.
Longitud en kllómetros: 0,110.
Conductor: Cable subterráneo de 25 milímetros cuadradOS

de seoclón.

Esta secciOn, en eumpUmiento de lo dIspuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 17'i51l967.de 22 de Julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas E1éctr1eas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden lIlInlBt.erlal de
4 de enero de 1966. Y en uso de I<ls faoultades que le oontiere
1& CJ!'denminlster1al de 1 de febrero de 1986. resuelve:

AutoriZar la instalación de la. linea solicitada y declarar la
util1dad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apr<r
budo por Decreto 2619/1900. .

Barcelona, 14 de noViembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
V. de Buen.-466<J.

RESOLUClON de la Sección de ludustrla de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriZa y declara la utfl1dad pública en concreto
de la instaladón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, pramovIdo por «Hidroeléc
trica de Catalutia. S. A.», con domicUio en Barcelona., Arohs,
número lO, en solicitud. de autoriZación para la. instalación y
declaracIón de ut;llldud pública a los efectos de la Imposlolón
de servidt.mlbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

LD/oe-I4511/67.
Origen de la linea: E. T. Intersa.
Final de la misma: E. T. Planell.

Termino municipal 11 que afecta, Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV_
Longitud en kilómetros: 0.110.
Conductor: Cable subterninE'o (k~ :.1:5 miUmetro.., cuadractos

de sección.

Esta Sección, en cumplinUento de LO dlspuesto en los Decre
tos 2617 y 26HL'lS66. de 20 de octubre. Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; .Ley de 24 de noviem~

ore de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949, modifícado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades qUe le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la' misma a lo¡;; efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el R€glamf'nto de la Ley lOí1966: apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 14 de noviem!Jre de 1%8.-·El Ingeniero Jefe.
V de BUen.-464-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona par la que se
autoriza y declam lo. utilidad pública en concreto
de la instalación pléctríca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilío en Barcelona. Archs,
número lO. en solicitud de autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales 1;On las siguientes:

LD/ce-I40II/67.
Origen·· de la linea: E. T. Gm'nadó.
Final de la misma: E. T. Caja de Ahorros y F.O Gral. Mola.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110.
Conductor: Cable subterráneo de 50 mílimetros cuadrados

de sección.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20· de octubre: Ley W/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nov1ern~

bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las faeultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:'

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en la.c; condiciones, alcance y 11mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-,EI Ingeniero Jefe,
V. de BUen.--463-C.

RESOLUCION de la Sección d,e Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trátnltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. (paseo de Gracia, número 13:2), en solicitud de aut-ari
zación para la instalación y declaración de utilidad pública a
los efeeto..'l de la imposición de servidumbre de paso de la m8
talación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

AT/oe-206W/6!l.
Origen de la linea: Apoyo número 28 de la línea a 25 KV.

derivación a. E. T. número 4.4:20 (l. M. S. A.L
Final de la misma: E. T. número 4.53'5 (Urbanización La Ca·

simira)
Términos municipales a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ·ldlómetros: 0,128 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 16 Y 3ó milímetros cuadrados de sec·

ción.
Material de apoYos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 251O.3t80-220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi-


